
PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE (.A NACIÓN 

En la Ciudad de México, a quince de octúbre de dos mil diecinueve, se da cuen a al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Jus :icia 
de la Nación, con lo siguiente: 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 31161209— 
ACTOR: MUNICIPIO DE MANZANILLO, 
ESTADO DE COLIMA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

Constancias Número de registo 
Escrito y anexos de Daniel Mendoza Flores y Gabino Uribe 
García, 	quienes 	se 	ostentan, 	respectivamente, 	como 
Sindico 	Municipal 	de 	Manzanillo, 	Estado 	de 	Colima 	y 
Director General de la Comisión de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado del municipio actor. 
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Documentales recibidas el diez de octubre del año en curso en 14 Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esté,,,Alto Tribunal Conste 

Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil dieci ve. 

Con el escrito y los anexos i, de cuenta,fórmese y regístrese el expedi 
relativo a la controversia constitucional que., plantea. quienes se oste 
respectivamente, como Síndico Municipal de-,Mañ2.'i o Estadó de Coli 
Director General de la Comisión de Agua Potable, Dre :je y Alcantarillad 
municipio actor, contra los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de la ref 
entidad, en la que impugnan lo siguiente: 	ej 

"IV - NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE D MANDA trMEDIO  OFICIA 
ENQUE SE PUBLICO 
El Decreto No 138 por el que se adiciona 
II!, al articulo 11, de la Ley que establece 
derechos por los seivicios publicos de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
del municipio de Manzanillo, Colim i.<ubllcado  el-martes-'03 de septiembre d 
2019, en el tomo 1 104, del periódico Jci - "EIEstadó.dé Colima." 

Con fundamento en los articulos 241  de la Ley Reglamentaria d 
Fracciones 1 y  II del Artículo(-0   de la Constitución Política de los Est 
Unidos Mexicanos y  81, p. d..íO  primero2, del Reglamento Interior d 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

ve¡ Mossa como instructora del procedimient 
que,ai efecto se lleva, en ¶IaSubscetaría, é 

ribunáI.:: 

Notifíquese. 
1 	- 

Lo proveyó y firma el Miñistro Arturo Zaldívar Lelo de Lárrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

1Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artícuiio 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2fleq1amento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente en re los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría Geheral, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para i -istruir 
el procedimiento. ( ... ). 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 316/2019 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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